
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 
 

Bello, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 05088-40-03-002-2019-01395-00 

Demandante Anatilde Ceballos Marín 

Demandado 
Alvaro Ceballos Marin 

Cristina Uribe Bermúdez 

Asunto Acepta renuncia  

 
 
Conforme al escrito precedente, se acepta la renuncia al poder presentado por la 
abogada MARIA CAMILA MUÑOZ WILAR, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.020.48.688, con T.P Nro. 303.291 del C.S.J, al poder otorgado 
por la señora Cristina Uribe Bermúdez y el señor Álvaro Ceballos Marín. 

De igual manera se accede a expedir copia del auto que reprograma audiencia 

Esta renuncia no pone término al poder, si no cinco (5) días después de haberse 
notificado el presente auto por estados, tal como lo preceptúa el artículo 76 del 
C.G del P. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  
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